
 

 
 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL DOCUMENTO 
COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA N° SAMC-008-2026, CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MODERNIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS LOCALES COMERCIALES DEL CENTRO INTERNACIONAL 
TEQUENDAMA, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO GLOBAL FIJO POR UNIDAD FUNCIONAL, INCLUYENDO EL 
SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPOS Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA SU 
ADECUADA OPERACIÓN Y APROVECHAMIENTO ECONÓMICO”.  
 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR GRUPO SERVINCO SAS 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG.9489206 
FECHA: (26/05/2026 07:52:59 AM(UTC-05:00) 
 
 “(…)  
 

 
 
(...)” 

 
Respuesta: En atención a la observación presentada, la Entidad aclara que SE ACOGE a lo establecido en la 
descripción inicial del numeral 5.5.2 “Personal Mínimo Habilitante”, por lo que la acreditación del personal y 
la presentación de las hojas de vida y soportes correspondientes serán exigibles únicamente al proponente 
adjudicatario. En consecuencia, los ajustes respectivos serán incorporados mediante la modificación 
correspondiente al Pliego de Condiciones. 

No obstante, se precisa que, para efectos de la presentación de la oferta, respecto del personal mínimo 
habilitante se exigirá el diligenciamiento y presentación del Formato de Compromiso de Personal Mínimo 
Requerido, mediante el cual el proponente manifestará su obligación de disponer del personal exigido para 
la ejecución contractual en caso de resultar adjudicatario. En tal sentido, las hojas de vida, soportes 
académicos, certificaciones de experiencia y demás documentos relacionados con la acreditación de dicho 
personal serán requeridos únicamente al adjudicatario, previo al inicio de la ejecución del contrato y 
conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones. 



 

 
 

De igual manera, para efectos de la asignación del puntaje correspondiente al profesional “Asesor 
Estructural”, el proponente deberá presentar únicamente el Formato de Criterio de Calidad definido por la 
Entidad, debidamente diligenciado y suscrito, sin que sea necesario adjuntar la hoja de vida ni los soportes 
del profesional en la etapa de presentación de ofertas. 

 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR CONSORCIO KARSOL 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG.9511510 
FECHA: (28/05/2026 05:32:42 PM(UTC-05:00) 

 

“(...) 
 

 
(...)” 

 
Respuesta: En atención a su observación, la Entidad aclara que el presente proceso de selección no se adelanta 
en virtud de los pliegos tipo establecidos por Colombia Compra Eficiente. En lo que respecta a la solicitud de 
las hojas de vida del personal mínimo, SE ACOGE la observación. En consecuencia, este requisito será exigible 
al proponente adjudicatario. Los ajustes correspondientes serán incorporados y reflejados en la respectiva 
modificación al Pliego de Condiciones. 

No obstante, se precisa que, para efectos de la presentación de la oferta, respecto del personal mínimo 
habilitante únicamente se exigirá el diligenciamiento y presentación del Formato de Compromiso de Personal 
Mínimo Requerido, mediante el cual el proponente manifestará su obligación de disponer del personal exigido 
para la ejecución contractual en caso de resultar adjudicatario. En tal sentido, las hojas de vida, soportes 
académicos, certificaciones de experiencia y demás documentos relacionados con la acreditación de dicho 
personal serán requeridos únicamente al adjudicatario, previo al inicio de la ejecución del contrato y 
conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones. 

En relación con el factor ponderable asociado a la presentación visual de los locales comerciales, se precisa 
que su alcance se circunscribe a los elementos interiores propios de la modernización y mejoramiento 
contemplados en el proceso, tales como acabados, organización espacial funcional, mobiliario y, de ser el 
caso, elementos gráficos o de identificación comercial al interior de los locales. 

Al respecto, conforme al concepto emitido por el arquitecto Marco Antonio Romero Alarcón, documento que 
hace parte del presente proceso, las intervenciones objeto del proceso corresponden exclusivamente a obras 
interiores sobre elementos no estructurales, orientadas a mejorar las condiciones de uso, funcionalidad y 
presentación, sin afectar los valores patrimoniales del Bien de Interés Cultural ni modificar elementos 
estructurales, volumétricos, formales, espaciales, compositivos o de fachada. 

En ese sentido, cualquier propuesta de presentación visual, incluida la eventual señalización y elementos 
gráficos, deberá ajustarse estrictamente a este alcance, es decir, limitarse al interior de los locales comerciales 
y no involucrar intervenciones sobre fachadas, volumetría, configuración arquitectónica esencial ni elementos 



 

 
 

protegidos del inmueble. Asimismo, dichas propuestas deberán mantener coherencia con la condición de Bien 
de Interés Cultural del Centro Internacional Tequendama y con los lineamientos institucionales aplicables, 
evitando generar alteraciones que puedan interpretarse como intervención patrimonial. 

 

 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR CONSORCIO INSUCOIN SAS 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG.9518054 
FECHA: (01/06/2026 02:55:421 PM(UTC-05:00) 

 

“(...) 
 

 
 
(...)” 
 
Respuesta: En atención a la solicitud presentada, se precisa que la fecha, hora y lugar establecidos en el 
cronograma electrónico del proceso corresponden al momento definido por la Entidad para la realización de 
la visita de obra, la cual se llevó a cabo de manera conjunta con dos (2) interesados el día 02 de junio de 2026 
a las 2:30 p. m. 
 
No obstante, con el fin de permitir la asistencia de todos los interesados y garantizar mayores condiciones de 
participación dentro del proceso, la Entidad programará una nueva visita de obra para el día martes 09 de junio 
de 2026, a las 2:30 p. m. en la Carrera 13 No. 27 – 00, Edificio Torre Norte, Oficina Subdirección de Gestión de 
Activos – Centro Internacional Tequendama, Bogotá D.C., Colombia. 
 



 

 
 

La visita tiene como finalidad que los interesados puedan verificar las condiciones reales de los locales 
comerciales objeto de modernización y mejoramiento, incluyendo accesos, áreas interiores, redes visibles, 
condiciones de cargue y descargue, restricciones operativas, condiciones de seguridad, interferencias, zonas 
comunes y demás aspectos técnicos que puedan incidir en la estructuración de sus ofertas. 
 
 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR MÚLTIPLES TECNOLOGÍAS APLICADAS MTA DE COLOMBIA SAS 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG.9522174  
FECHA: (2/06/2026 8:18:26 AM(UTC-05:00) 

 

1. “(...)   
 

 
 
(...)” 
 
Respuesta: La Entidad se permite ACLARAR que, de conformidad con lo establecido en el proyecto de pliego 
de condiciones, es responsabilidad del proponente estructurar su oferta económica considerando todos los 
costos, gastos, impuestos, estampillas, tasas, contribuciones, retenciones y demás cargas tributarias, fiscales 
o parafiscales que se generen con ocasión de la celebración, legalización, ejecución y pago del contrato, de 
acuerdo con la normativa vigente y con su condición tributaria particular. 
 
Así mismo, se precisa que el presupuesto oficial del proceso se encuentra estimado incluyendo impuestos, 
gravámenes, AIU y demás conceptos a que haya lugar, razón por la cual el valor ofertado deberá comprender 
la totalidad de los costos directos e indirectos necesarios para la adecuada ejecución del objeto contractual, 
sin que procedan reconocimientos adicionales por la falta de previsión de dichos conceptos por parte del 
proponente. 
 
En relación con la solicitud de indicar conceptos y porcentajes específicos por impuestos se evidencia 
Retención en la fuente 2%, cuatro por mil, Reteica 0,71%,  estampillas pro-universidaes 0,50% y contribución 
contratos de obra 5% u otras tasas o contribuciones de garantías, la Entidad aclara que la causación, tarifa, 
base gravable, forma de pago y mecanismo de retención de dichos conceptos dependerá de la normativa 
tributaria vigente aplicable al momento de la celebración y ejecución del contrato, así como de la naturaleza 



 

 
 

jurídica del contratista, su régimen tributario, el hecho generador y las disposiciones fiscales que resulten 
exigibles. 
 
En consecuencia, corresponderá al proponente realizar sus propios análisis tributarios, financieros y 
económicos para la presentación de la oferta, así como prever dentro de su estructura de costos los conceptos 
que legalmente le sean aplicables. En todo caso, las retenciones, descuentos o pagos que resulten 
procedentes se efectuarán conforme a la normativa vigente, a las disposiciones aplicables a CREMIL y a los 
procedimientos internos de la Entidad al momento de cada pago o trámite contractual. 
 
Por lo anterior, la observación se atiende en el sentido de ACLARAR que todos los impuestos, estampillas, 
tasas, contribuciones, retenciones y demás cargas aplicables deberán ser asumidos por el contratista y estar 
incluidos dentro del valor ofertado, sin que ello implique modificación del proyecto de pliego de condiciones 
y será responsabilidad del contratista preparar su oferta económica incluyendo la totalidad que los 
gravámenes de ley a descontar.   
 
2. “(...) 
 

 

 
(...)” 
 
Respuesta: CREMIL ACLARA que el proponente solo debe acreditar una sola de las condiciones mencionadas 

para que le sean aplicables los indicadores diferenciales correspondientes, sin que sea necesario cumplir con 

todas ellas de manera concurrente. 

 
3. “(...) 
 



 

 
 

 

 
 
(...)” 
 
Respuesta: La Entidad se permite informar que, una vez revisada la observación presentada frente al perfil 
del Ingeniero Eléctrico previsto en el numeral correspondiente al personal mínimo habilitante, se encuentra 
procedente realizar una precisión en la formación académica exigida para dicho perfil. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el perfil previsto en el proyecto de pliego de condiciones tiene como 
finalidad garantizar que el profesional propuesto cuente con la idoneidad y competencia técnica necesarias 
para realizar la revisión de las instalaciones eléctricas internas de los locales comerciales, incluyendo tableros, 
circuitos, puntos eléctricos, iluminación y tomacorrientes, así como emitir concepto técnico conforme al 
RETIE, RETILAP y demás normativa aplicable. 
 
En ese sentido, la Entidad considera viable incluir expresamente dentro del perfil profesional las profesiones 
de ingeniería electromecánica y distribución y redes eléctricas, en la medida en que guarden relación con las 



 

 
 

actividades eléctricas requeridas para la ejecución del contrato y con las competencias previstas en la 
normativa técnica aplicable. 
 
En consecuencia, SE ACOGE la observación y se ajustará el perfil del profesional requerido, el cual quedará en 
los siguientes términos: 
 
Ingeniero eléctrico y/o electricista y/o electromecánico y/o de distribución y redes eléctricas, con matrícula 
profesional vigente, o profesional en áreas afines y/o similares según SNIES. 
 
El profesional propuesto deberá acreditar haber participado como mínimo en tres (3) proyectos como 
profesional del área eléctrica, en obras de construcción y/o mantenimiento y/o intervención de instalaciones 
eléctricas. Esta experiencia deberá ser posterior a la fecha de expedición de la matrícula profesional. 
 
Se precisa que se mantienen las demás condiciones exigidas para el perfil, incluyendo la acreditación 
documental correspondiente, la matrícula profesional vigente, el certificado de antecedentes disciplinarios 
profesionales, la experiencia específica requerida y el cumplimiento de la normativa técnica aplicable. 
 
4. “(...) 
 

 
 
(...)” 
 
Respuesta: CREMIL, ACLARA que el análisis de la administración AIU asignado surgen de un estudio de 
mercado integral, en dicho estudio se analizó la pluralidad de ofertas y cotizaciones del sector, estableciendo 
un promedio que refleja las condiciones económicas reales y actuales del mercado para este objeto 
contractual. 
 
Por lo tanto, de acuerdo con el análisis del estudio de mercado y de acuerdo con la Ley 80 de 1993 y el Decreto 
1082 de 2015, el estudio de mercado es la herramienta idónea para determinar el valor estimado del contrato, 
incluyendo sus componentes de costos indirectos responsabilidad exclusiva del proponente realizar su propio 
análisis de costos indirectos. El proponente debe, mediante su propia ingeniería de detalle, contemplar la 
administración del proyecto conforme a su estructura organizacional y operativa. Si bien el pliego exige 
personal mínimo, el oferente tiene la carga de optimizar los recursos para ajustarse al presupuesto oficial. 
 
5. “(...) 
 

 
 
(...)” 



 

 
 

 
Respuesta: CREMIL ACLARA que los Análisis de Precios Unitarios – APU, junto con el desglose del AIU, corresponden 

a una obligación a cargo del proponente adjudicatario, quien deberá presentarlos dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la suscripción del acta de inicio. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en las obligaciones técnicas del contratista, en las cuales se establece que 
deberá presentar el desglose del AIU y los APU que sirvan de soporte para la revisión de actividades no previstas o 
mayores cantidades, cuando haya lugar, sin que ello modifique la modalidad económica del proceso, estructurada bajo 
precio global fijo por unidad funcional, ni genere reconocimiento automático de valores adicionales. 
 
En consecuencia, los APU no constituyen un requisito habilitante exigible a todos los proponentes al momento de presentar 
la oferta, sino una obligación posterior a cargo del adjudicatario/contratista, prevista para soportar eventuales revisiones 
durante la ejecución contractual, en los términos establecidos en los documentos del proceso. 
 
6. “(...) 
 

 

 



 

 
 

 
(...)” 
 
Respuesta: La Entidad aclara que el requisito hace referencia a los equipos e instrumentos utilizados para la 
verificación y control de condiciones seguras durante la ejecución de las actividades objeto del contrato 
cuando estos apliquen, así como a los sistemas de acceso que se requieran conforme a la identificación de 
peligros y valoración de riesgos realizada por el contratista. 
 
Entre estos pueden encontrarse, según la actividad a desarrollar, equipos como detectores de gases para espacios 

confinados, equipos verificadores de ausencia de tensión, multímetros, medidores de puesta a tierra y demás instrumentos 
requeridos para verificar condiciones seguras de trabajo y controlar los riesgos identificados durante la ejecución de la 
obra. 
 
En este sentido, la Entidad aclara que el requisito no establece la obligación general de realizar mediciones 
higiénicas ocupacionales o ambientales (ruido, iluminación, material particulado, estrés térmico, 
contaminantes químicos, entre otras), las cuales procederán únicamente cuando su necesidad se encuentre 
técnicamente justificada conforme a la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos realizada 
por el contratista y la normatividad vigente aplicable. 
 
7. “(...) 

 

 



 

 
 

 
 
(...)” 

Respuesta: CREMIL se permite informar que NO ACOGE la observación presentada, ya que la Entidad 
reconoce lo dispuesto en la Resolución 1843 de 2025 respecto a la confidencialidad de la información 
contenida en los exámenes médicos ocupacionales y demás documentos que hacen parte de la historia clínica 
ocupacional. 

No obstante, el requisito establecido no exige la presentación de exámenes médicos ocupacionales, historias 
clínicas ni información clínica sensible. La Entidad únicamente solicita la certificación de aptitud médica 
laboral vigente, documento que permite verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la aptitud del personal asignado para la ejecución de las actividades objeto 
del contrato, sin revelar información médica reservada. 

En consecuencia, la Entidad considera que el requisito es proporcional, necesario y acorde con la normativa 
vigente, por lo cual se mantiene en los términos establecidos en los documentos del proceso. 

8. “(...) 

 

 



 

 
 

 
 
(...)” 
 
Respuesta:  La Entidad se permite informar que NO ACOGE la observación presenta, toda vez que la exigencia 
relacionada con la permanencia del responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) durante la jornada 
laboral del personal asignado al contrato obedece a las necesidades operativas, administrativas y de control 
identificadas para la adecuada ejecución del objeto contractual. 

La definición de este requisito corresponde al ejercicio de planeación realizado por la Entidad, considerando 
las características particulares del contrato, el alcance de las actividades a desarrollar y la experiencia 
obtenida en proyectos de naturaleza similar, en los cuales se ha evidenciado la necesidad de contar con 
acompañamiento permanente del profesional SST para garantizar la atención oportuna de las actividades 
preventivas, inspecciones, seguimiento en campo, gestión documental y demás requerimientos asociados a 
la ejecución contractual. 

En consecuencia, la Entidad considera que la dedicación requerida es acorde con las necesidades del contrato 
y necesaria para garantizar el adecuado seguimiento de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 
durante su ejecución, razón por la cual se mantiene el requisito en los términos establecidos en los 
documentos del proceso. 

9. “(...) 

 

 
 
(...)” 
 
Respuesta: CREMIL, en cumplimiento del Principio de Publicidad y lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, 
la entidad informa que la oferta económica será publicada con el pliego definitivo. 

 
 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR CONSORCIO TELEACCESS LTDA 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE: CO1.MSG.9491082 
FECHA: (26/05/2026 10:57:09 AM(UTC-05:00) 
 
“(...) 



 

 
 

 
(...)” 

 
Respuesta: CREMIL se permite informar que NO ACOGE la observación presentada, toda vez que en cumplimiento de 

lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 en su numeral 2.3 del Decreto 1082 de 2015, la entidad realizo un análisis 

tendiente a garantizar una pluralidad de oferentes para el presente proceso de contratación, en el que se tuvieran en 

cuenta los índices registrados a corte 31 de diciembre de 2024 de las empresas, el cual se refleja en la siguiente tabla: 

 

 
CREMIL tomo los indicadores financieros y organizacionales de la base de datos del Sistema Integrado de Información 

Societaria - Superintendencia De Sociedades quien representa los estados financieros y gastos de intereses con corte a 

31 de diciembre de 2024, a nivel empresarial o agregado (sector /regiones), que son suministrados por las empresas que 

se encuentran sometidas a inspección por esta superintendencia y que pertenecen al sector real de la economía. Los 

indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis del sector que hace la entidad de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.5.2 en sus numeral 1.3 y 2.3 “Información para inscripción, 

renovación o actualización”.  

  

En este análisis se obtuvo una muestra total de ciento cincuenta (150) empresas, una vez realizado el respectivo análisis 

y depuración de datos atípicos, como máximos, mínimos y negativos que afectan el análisis del sector, se relacionaron 

finalmente treinta (30) empresas, las cuales se encuentran relacionadas con el objeto de contratación actual; estas fueron 

consultadas en la plataforma SECOP II y mediante el Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2024 

en RUES con el fin de obtener los indicadores financieros que permitan la selección apropiada del Oferente y de acuerdo 

con la obligación prevista en el Decreto No.1082 de 2015. 

  

Con esta información se consolido una muestra homogénea de las empresas, realizando un análisis tendencial con la 

determinación del promedio, la mediana y los valores mínimos y máximos aceptables del último año cuando haya lugar; a 

partir de la citada información se realizó la tipificación de las empresas similares que reportaron información contable, lo 

anterior fue de utilidad para apreciar la distribución estadística de los principales indicadores que son el reflejo de la 

capacidad financiera de las empresas para cumplir sus obligaciones y de la rentabilidad del sector; en cuanto fue posible 



 

 
 

se tomó la mayor cantidad de empresas para integrar la muestra, esto con el fin de que la misma fuera completamente 

representativa de las empresas similares a la que busca ser contratada y que el presente análisis refleje una adecuada 

fotografía del sector; de otra parte, en algunos casos fue necesaria la eliminación de datos atípicos, en parte por cuanto 

los mismos podrían ser registros errados y podrían representar una fuente de sesgo estadístico para el presente análisis. 

 

Una vez obtenido el resultado del análisis de las En este análisis treinta (30) empresas registradas en las bases de datos 

de la Super Intendencia de Sociedades, y quienes reportaron en la base SIS la información financiera y organizacional a 

corte 31 de diciembre del 2024, se realiza un promedio de los valores de mediana, media, máximo y mínimo aceptable, 

con el fin de determinar los indicadores financieros y organizacionales a utilizar en el presente estudio teniendo en cuenta 

el sector a contratar.”  

  

En este sentido, CREMIL estableció condiciones mínimas para verificar la aptitud de la proponente para cumplir oportuna 

y cabalmente el objeto del contrato. Es así, como se hace necesario que la entidad contrate con posibles oferentes con 

calidades tanto financieras como organizacionales adecuadas para asumir los compromisos de carácter financieros que 

contraerán el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los estudios previos y anexo técnico. 

 
 

OBSERVACIÓN FORMULADA POR CONSORCIO GHS INGENIERIA SAS  

 
REFERENCIA DEL MENSAJE:  CO1.MSG.9520373 
FECHA: (1/06/2026 5:32:47 PM( (UTC-05:00) 
 
“(...) 

 
 
(...)” 

 
Respuesta: CREMIL se permite informar que ACOGE la observación presentada, toda vez que en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 en su numeral 2.3 del Decreto 1082 de 2015, la entidad realizo un análisis tendiente 

a garantizar una pluralidad de oferentes MIPYMES, EMPRENDIMIENTO DE MUJERES, EMPRESAS CON PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD para el presente proceso de contratación, en el que se tuvieran en cuenta los índices registrados a 

corte 31 de diciembre de 2024 de las empresas, se evalúa y verifica la solicitud del proponente el cual se refleja en la 

siguiente tabla: 

 



 

 
 

 
La entidad se acoge a la observación presentada y, en consecuencia, realizará los ajustes correspondientes, los cuales 

se verán reflejados en el pliego de condiciones definitivo. 

 

 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR CONSORCIO PROTECHNIA SAS 

 
REFERENCIA DEL MENSAJE:  CO1.MSG.9520598 
FECHA: (1/06/2026 6:03:28 PM(UTC-05:00) 
 
“(...) 

 
 
(...)” 

 
Respuesta: CREMIL se permite informar que ACOGE la observación presentada para el indicador de capital de trabajo, 

toda vez que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 en su numeral 2.3 del Decreto 1082 de 2015, 

la entidad realizo un análisis tendiente a garantizar una pluralidad de oferentes MIPYMES, EMPRENDIMIENTO DE 

MUJERES, EMPRESAS CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD para el presente proceso de contratación, en el que se 

tuvieran en cuenta los índices registrados a corte 31 de diciembre de 2024 de las empresas, se evalúa y verifica la solicitud 

del proponente el cual se refleja en la siguiente tabla: 

 

 
La entidad se acoge a la observación presentada y, en consecuencia, realizará los ajustes correspondientes, los cuales 

se verán reflejados en el pliego de condiciones definitivo. 

 



 

 
 

En cuanto al indicador de rentabilidad en el patrimonio ROE CREMIL se permite informar que NO ACOGE la observación 

presentada, toda vez que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 en su numeral 2.3 del Decreto 

1082 de 2015, la entidad realizo un análisis tendiente a garantizar una pluralidad de oferentes para el presente proceso 

de contratación, en el que se tuvieran en cuenta los índices registrados a corte 31 de diciembre de 2024 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. En este sentido, a mayor 

rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 

proponente, lo cual resulta un criterio relevante para evaluar la solidez financiera dentro del presente proceso. 

 

En este análisis se obtuvo una muestra total de ciento cincuenta (1.850) mipymes, una vez realizado el respectivo análisis 

y depuración de datos atípicos, como máximos, mínimos y negativos que afectan el análisis del sector, se relacionaron 

finalmente treinta (591) MiPymes, las cuales se encuentran relacionadas con el objeto de contratación actual; estas fueron 

consultadas en la plataforma SECOP II y mediante el Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2024 

en RUES con el fin de obtener los indicadores financieros que permitan la selección apropiada del Oferente y de acuerdo 

con la obligación prevista en el Decreto No.1082 de 2015. 

  

Con esta información se consolido una muestra homogénea de las empresas, realizando un análisis tendencial con la 

determinación del promedio, la mediana y los valores mínimos y máximos aceptables del último año cuando haya lugar; a 

partir de la citada información se realizó la tipificación de las empresas similares que reportaron información contable, lo 

anterior fue de utilidad para apreciar la distribución estadística de los principales indicadores que son el reflejo de la 

capacidad financiera de las empresas para cumplir sus obligaciones y de la rentabilidad del sector; en cuanto fue posible 

se tomó la mayor cantidad de empresas para integrar la muestra, esto con el fin de que la misma fuera completamente 

representativa de las empresas similares a la que busca ser contratada y que el presente análisis refleje una adecuada 

fotografía del sector; de otra parte, en algunos casos fue necesaria la eliminación de datos atípicos, en parte por cuanto 

los mismos. 
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Respuesta: CREMIL informa al observante que ACOGE la observación y en consecuencia modificará el requisito para 

las profesiones liberales, el cual se verá reflejado en el pliego definitivo de condiciones.  

 
Atentamente, 
 

 
TC. (R) Carlos Hernández Montoya 
Subdirector de Gestión de Activos 
 

 
ARQ. MARCO ANTONIO ROMERO ALARCON 
Coordinador de Gestión de Proyectos 
Subdirección de Gestión de Activos 
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Comité Técnico Estructurador 



 

 
 

 
 
 

 
PS. ANGELICA DEL PILAR BUITRAGO REDONDO 
Comité Técnico Estructurador 
 
 
 

 
 
PD. CAMILA ANDREA CABRERA RODRIGUEZ 
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